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T ocinoaüejo , de 17‘50 á 18 pesetas la  arroba; de O‘76 á 0‘S2 la lib ra , 
y  de V65 á 4 ‘78 el k ilogram o.

En canal, de 14‘62 á <5‘25 pesetas la arroba, y de 1 ‘3Í á 1 ‘37 e l k i- 
lógramo.

Jamón, de *5 á 31‘25 p esetas la  arroba; d e l ‘25 i  1 ‘5 0 l a  lib ra , y 
d e  2 ‘71 á 3 ‘25 e l kilogramo.

P a n d ed o s libras, de 0 ‘3 5 á 0 ‘41 p esetas,y  de 6 ‘3S*á 0 ‘45elk ilógram o
Garbanzos, de 5 á 12 ‘50 pesetas la arroba; de 0‘23 á O‘59 la lib r a , y 

de 0 ‘50 á 1 ‘28 el kilogram o.
A r r o z , d e 5 ‘5 0 d  7 pesetas la arroba; d e  0 ‘29 áO ‘32 la lib ra , y  deO ‘63 

á 0 ‘70 el kilogram o.
Lentejas, d e  á á 4 p e s e t a s  la arroba; de 0 ‘18 á O‘24 la libra, y  deO ‘39 

á 0‘62 el k ilogram o.
Carbón v e g e t a l ,  de i ‘25 á 1‘50 p ese ta s  la  arroba, y  de 0 ‘1 0 á 0 ‘13 

el kilogram o.
Carbón m ineral, de 0‘81 á 0 ‘87 p e se ta s la  arroba, y de 0 ‘07 á 0 ‘0S el 

kilógram o.
Cok, á 0‘81 p e s e t a s la»arroba, y  á 0‘07 e l  k ilógram o.
Jabón, de i 0‘25 á 11 pesetas la arroba; de 0‘47 á D‘62 la  lib ra , y  de 

1 ‘02 á 1 ‘12 el kilógramo.
Trigo, de 10-87 á 12‘25 pesetas la  fanega, y de 19‘67 á 22‘17 el hec- 

télitro.
Cebada, de 5‘75 á 6 pesetas la fanega, y  de 10‘41 á 10‘S6 el bec- 

tólitro.
í^x)TÁ,— Reses degolladas ayer.

V a c a s ................................................  128
C a rn ero s ........................................  380
T e r n e r a s ....................    26
Cerdos.....................    269

T o t a l ......................... 803

Su peso en l ib r a s .. .  129.478.—-Idem en  k iló g ra m o s. . .  59.561‘494.

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de comer 
beber y arder obtenida en e ld ia  de ayer.

P U N T O S  D E  R E C A U D A C IO N . Ptas. Cénts.

T oledo  .............    2.665‘29
SegOAda,................ ‘.....................    1.238‘83
A t o c h a . . . : .   ...........................  1.972*55
'Alcalá ó carretera de A ragón....................... 613*12
B i l b a o . . . .............................  602*93
Estación del M ed iod ía .....................................  10.834*86
Idem  d e l N orte...................................    2.733*66
Diligencias y  correos., c.  ................... 10*14
M atadero.—Arbitrio sobre las c a r n s s .. .  11.884*98

T o t a l .......................... 32.456*36

Lo que se  anuncia a l público para su conocim iento.
Madrid 28 de Enero de 1 873.== El A lca lde Presidente , Simeón 

Avalos.

P A R T E  NO OFICIAL

La Academia de Jurisprudencia celebra sesión práctica pú- 
olica hoy viernes á las ocho de la noche. •

Continuando la discusión pendiente, harán uso de la pala
bra los Sres. Soriano Bernard y Amador de;los Rios.
  Se ha publicado el núm. ^ del tomo 5.* de la notable
Revista de intereses materiales titulada El Eco Agrícola, que 
dirige el Excmo. Sr. B. José Canalejas y C asas, la que ofrece 
«ada dia mayor interés.

Contiene este número las materias siguientes : 
Consideraciones generales cobre las enfermedades de las 

plantas,—Discusión sobre la metamorfosis que experimenta el 
hinienóptero apiario, abeja.—Principios generales de los abo
nos.—Apuntes sobre la fabricación de las harinas.—La atmós
fera en sus relaciones con la agricultura.—Crónica agrícola in
dustrial.—Revista comercial y agrícola.—Revista cientíñca de 
El Eco,

I N D I C E

B S  LAS L E Y E S , DECRETOS , REGLAM ENTOS , ÓR D ENES , C IRCU
LA R E S Y SENTENC IAS C ON TENCIOSO-ADM INISTRATIVAS QUE 
SE  HAN PUBLICADO E N  EL PR E SE N T E  M ES.

En T,*"—Decreto disponiendo que las Secciones del Consejo de 
Estado continúen compuestas en 1873 según se halla
ban al terminar el año anterior.—iVám. d.

Ley reformando el núm. b." del art. 941 de la ley de E n
juiciamiento civil.—Idem ..

Orden dictando disposiciones relativas al reconocimiento 
de todos los cadáveres que deben practicar los Médicos 
forenses,—Idem.

Decreto concediendo á Mr. Charles Scott Stoks, repre
sentante de la Compañía The India Rubber guita-percha

■ íifid Teiegraph W orks, de Lóndres, permiso para esta
blecer y explotar un cable telegráfico submarino, que 
partiendo de la costa de Cataluña termine en Italia.— 
Idem.

Otra concediendo á D. José Spiiiall permiso para estable
cer un cable telegráfico, que partiendo de Barcelona ó

■ sus inmediaciones vaya á terminar á Egipto.—Idem.
Otra clejando^sin efecto Ja suspensión decretada por el Gro-

bemador civil de la provincia de Madrid y un acuerdo 
de ia C,•misión provincial sobre la'incapacidad de un 
Concejal de San Agustín.—Idem.

En S.—Resúmen de nombramientos de Uotarios y Archiveros 
de protocolos verificados en el mes de Noviembre próxi
mo pasado.—Nmn.

Sentencia absolviendo á la Administración pública de la 
demanda eontencioso-administrativa entablada por Don 
Francisco García Robes y otros sobre revocmion de una 
orden de la Regencia del Reino que les denegó el domi
nio útil de la yuguería llamada del Chantre.—ídem.

Otra dejando sin efecto una providencia del Gobernador 
de Ja provincia de Lugo y más que expresa, en el pleito 
contencioso-administrativo seguido entre D. José María

: MuñÍ2 y el Ayuntamiento de Gervo de aquella provin
cia.—Idem.

Disposiciones relativas á la Exposición universal de Vie- 
na.— Idem.

En 3,—Decreto decidiendo á favor de la Administración una 
competencia suscitada entre la Audiencia de Oáceres y  
el Gobernador de la provincia de Badajoz.— Núm.  3.

Otro mandando proceder á la elección parcial de un Dipu
tado á Cortes en el distrito de Arenas de San Pedro, 
provincia de Avila.—Idem.

Otro mandando proceder á la elección parcial de un Dipu
tado á Cortes en el distrito de Villajoyosa, provincia de 
Alicante.— Idem.

OMen dejando en parte sin efecto un acuerdo de la Co
misión provincial de Valiadolid en el expediente sobre 
la reposición de D. Víctor Perez en el cargo de F arm a

céutico titular de Pozaldez é indemnización de varias 
asignaciones en el período que estuvo, suspenso.-^Jilm.

Otra concediendo á la memoria de Mateo Vitella Llamas, 
soldado que fué del batallón de cazadores de Chiclana 

Mel ejército de.Cuba, muerto gloriosamente en el.ataque 
y defensa de la torre de Colon,, la pensión de 400 pesetas 
anuales, trasmisible á, sus padres,—Jdew.

En 4 —Decreto concediendo á D. José Ruiz de Quevedo la 
construcción y explotación del ,puerto del, Musel en 
Gijon, provincia de Oviedo.—Núm. 4.

Orden nombrando Catedrático*numerario de la asignatura 
de Historia universal de la Universidad de Oviedo á 
D. Francisco José Barnes y Tomás.—Ide?n'. .

Sentencia confirmando la dictada por la Sala primera de 
ia Audieucia de Valencia en los autos contencioso- 
.administrativos seguidos por D. Francisco Bolinches y 
otros sobre variación de la fachada de. una casa, situada 
en la plaza del Cuartel de Játiva*—Jiím .

Orden comunicada por el Almirantazgo, relativa á  la Ex
posición de Viena.—Idem.

Circular de la Dirección general de . Aduanas dictando dis
posiciones para la ejecución de la tarifa relativa , á la 

..exacción de un impuesto transitorio equivalente á los 
antiguos derechos de consumos.—Idem.

Otra de la misma Dirección,, señalando las ..partidas del 
Arancel, por las cuales han de aforarse el tartrato de 
potasa y hierro, el carbonato de hierro, el yoduro de -po- 

, tasio y los ácidos cítrico y. tártrico.—Idem.
En S.—Decreto concediendo á Bernardo. Ares indulto de la  mi

tad dél tiempo de la condena que le fué impuesta por la 
Audiencia de Valiadolid en .causa sobre lesiones.—N á- 
mero 5.

Otro promoviendo al empleo de Mariscal de Campo al.B ri- 
, gadier D. Manuel Mendoza y Mayor.—Idem.

, Otro promoviendo al empleo de Mariscal de. Campo, a l  Bri
gadier D. Máximo Chilví y Lledó.—Jrfm .

Otro promoviendo al empleo de Brigadier al Coronel Don 
Ensebio Ruiz y Salayerría.—Id m .

Otro promoviendo al empleo de.Brigadier al Coronel Don 
Ambrosio Fernandez y M artin— Jdem.

Otro promoviendo al empleo de Brigadier,al Coronel Don 
Manuel Villacampa y del Gastillo.^ d e m l

Otro nombrando Consejero de Ja, Sala, de Gobierno d,el Su
premo de la Guerra á D. Manuel Mendoza y Mayol.— 
Idem.

Otro nombrando Vocal de la, Junta encargada da redactar 
una Ordenanza del ejército al Brigadier D. Luis Pissera 
y Cabanne.—ídem.

Otro nomb'^ando Segundo Cabo de la Capitanía general de 
Valencia al Marisca] de Campo D. Francisco Ruiz,Zorri
lla y Ruiz del Arból.—Idem.

Otro admitiendo la dimisión presentada por D. Vicente 
Villalon y Maluer , Gobernador, m ilitar de Castellón y 
plaza de M orella.^Jdm .

, Otro nombrando Gobernador militar de la provincia de 
Castellón á D. Manual Villacampa y, del Castillo.—Idem.

Otro Mojando sin efecto, el, nombramiento de Gobernador 
m ilitar de la provincia dp, León hecho , á favor del B ri- 
gadier D., Anto'in Pieltain y Jove-Huergo.—Idcw.

Otro nombrando Gobernador m ilitar de,la.provincia de León 
á D,. José de los, Reyes y . Me*.a.—Idem

Otro nombi ando Gobernador_militar de la provincia y plaza 
de Alicante al Brigadier D. Juan Ruiz Piñero.—Idem.

Orde^ autorizando á D. Manuel María Belaza para que ve
rifique de su cuenta el desagüe y saneamiento de los 
terrenos pantanosos que posee en el término de Pinse- 
que.- Jd m .

Otra dándolas gracias á nombre de la Nación al Vizconde 
de San Javier por un donativo de varios objetos, hecho 
al Museo Arqueológico Nacional.—Idem.

Sentencia absolviendo á la Administración pública de la 
demanda contencioso-administrativa interpuesta por el 
Marqués de Balbuena del D uero, sobre revocación de 
una órden de la Regencia del Reino, denegatoria de la 
excepción de venta de . los bienes que constituyen las 
fundaciones hechas por el Arzobispo que fué de Zaragoza 
D. Antonio Ibañez de la Riva.—Idem.

Otra declarando desierta la apelación interpuesta por Don 
Clemente Sobrino en el pleito contencioso-administra- 
tivo entablado por el mismo sobre abono de dos terceras 
partes del sueldo que disfrutaba como Catedrático del 
Instituto de la Habana.—Idem.

En 6.—'Decreto concediendo á D. Agustin Albors indulto de la 
pena que le ha sido impuesta por la Audiencia de .Va
lencia en causa sobre tentativa de homicidio.—Núm. 6.

Otro declarando que la jubilación concedida á D. Manuel 
Lasala se refiere únicamente al cargo de Magistrado.— 
Idem.

Otro trasladando á D. Tomás Jordán y Alanis, Magistrado 
de la Audiencia de Albacete, á igual plaza de Barce
lona.—Idem.

Otro nombrando Magistrado de, la Audiencia de Albacete 
á D. José Garnica y Diaz.—Idem.

Otro nombrando Magistrado de la Audiencia de Cáceres á 
D. Pedro He ,*nandez de Antón, que loes electo de la A u
diencia de Las Palmas.—Idem.

Otro nombrando Magistrado de la Audiencia de Granada á 
D. Cipriano de Quadros, que lo es electo de la de Ovie
do.—Idem.

Otro trasladando á D. José Montaldo y Reges, Magistrado 
de Audiencia de la Coruña, á igual plaza de la de 
Valencia.— Idem.

Otra nombrando Magistrado de la Audiencia de Valencia 
á D. Vicente Rosell, que lo es electo de la de Búrgos.— 
Idem.

Otro trasladando á D. Máximo Sánchez Ocaña, Magistrado 
de la Audiencia de Búrgos, á igual plaza de la de Valla- 
doJid.—Ideni.

Otro trasladando á D. Juan Antonio Casamada y Casas, 
Magistrado de la Audiencia de, Oviedo, á.iguah plaza.de 
la de Zaragoza.—Idem.

Otro trasladando á D. José Banús y Gorgui, Magistrado 
de la Audiencia de Búrgos, á igual plaza de la de Zara
goza.—Idem.

Orden mandando se anuncie nueva subasta para vender 
las existencias de sal almacenadas en la Fábrica de Val- 
cargado, provincia de Sevilla.—Idem.

Otra dejando sin efecto un acuerdo de la Comisión pro
vincial de Sevilla relativo á la separación de algunos 
Concejales del Ayuntamiento de Azna^collar.—Idem.

Otra desaprobando la conducta del Gobernador civil de 
Orense en el expediente de separación del Alcalde y 
algunos Concejales de Carballino.—Idem.

Otra desestimando el recurso de alzada interpuesto por 
tres_ vecinos de Lagartera contra un acuerdo de la Co
misión provincial de Toledo en que declaró legalmente 
hecho el nombramiento de Médico titular en favor de 
D. Gregorio Odiaga.—Idem.

.Sentencia absolviendo á la Administración ¡pública de la
* ¡ demanda contencioso-administrativa deducidarpor Doña 
i-Genara Soria <sobre* revocación de ¡ una;órden de la R e-

. gencia del Reino que le negó la personalidad para recla- 
¡mariiñdemnizacion por falta-de cabida en . los ; quintos 
nombrados,Gasa Blanca ^  Lobosa.—Idem.

Otra confirmando la sentencia dictada por Ja Sala primera 
, de lo civil de la Audiencia de Albacete en losautos con
tencioso radministrativos seguidos por D . Gonzalo; Baños 
y López : sobre r validez y: subsistencia ¡de la m ina lla
mada Cocotazos.—Idem.

; o tra  ¡absolviendo á la Administración pública de la de
manda contenciosoradmistrativa interpuesta por D. Cris
tóbal Heredia sobre indemnización' del . contrato de ar- 
srendamiento del corcho de la dehesa de la Encomienda 

,i :de.Herrero y Cedillo, provincia.de Cáceres.— Idem.
Otra declarando que-la demanda contencioso-administra

tiva interpuesta por el Marqués de Bedmar sobre revo- 
.Mcacion de una órden de la Regencia del Reino que le 
-denegó cierta indemnización por la propiedad de una 

capilla, en la iglesia del Noviciado de la Compañía de 
Jesús en esta co rte , no es de la¡ competencia de lá Sala 

' icuarta del Tribunal Supremo, y en su consecuencia que 
no hái Jugar á resolverla.—Idem.

.Orden de la-Dirección general de Contribuciones relativa 
á la aplicación de lá ley del presupuesto de ingresos.— 
Idem.

En 7.—Decreto dejando sin efecto el nombramiento de Gober- 
: nador civil de la provincia ¡de Búrgos hecho á favor de 
: D. Juan Antonio Hernández. A rbizu para el mismo cargo 
en la de Toledo.—Núw. 7.

Otro dejando sim efecto la cesantía de D. Vicente Peset y 
Vidal del cargo de Gobernador civil de la provincia de 
Búrgos confirmándole en el expresado cargo.-*^Idem. 

Dtro confirmando á D. Angel Abad y Goyeneche en el 
cargo de Gobernador, civil de la provincia de Tarrago- 

I na.—Idem.
Otro nombrando. Gobernador civil de Ciudad-Real á Don 

Tomás Perez González.—Idem.
Otro nombrando Gobernador civil de la provincia de Avila 

á D. Ricardo Pita*—Idem.
Otro nombrando Gobernador civil d:e la provincia deoJaen 

ú D. Ju an  Ruiz de Castañeda y Alcázar.-^Idem.
Orden desestimando un recurso de alzada interpuesto por 

el Ayuntamiento de Ciguñela contra un acuerdo de la 
; Comisión provincial de Valiadolid, relativo á la destitu
ción del. Médico titular.—Idem.

Sentencia absolviendo á la Administración general del 
Estado de la demanda contencioso-administrativa enta
blada por eLAyuntamiento de Cuevas-labradas, sobre 
revocación de una órden de la Regencia del Remolque 
desestimó la excepción de venta de unas fincas que se 
decian de* aprovechamiento com un.^IIem .

Oti^a declarando improcedente la via contencioso-adminis
trativa respecto de la demanda presentada á" nombre de 
D. ¡ Pedra Moreno Maisonave ,: sobre "revocación ¡de una 

I Real órden que desestimó su instancia, para que- se en
tablasen negociaciones diplomáticas con el Gobierno por
tugués acerca del apresamiento de la fragata inglesa 

m om brada Lady Schrv Stuart.-^Idem.
:¡Otra.absolviendo á la Administración pública de¡ la de- 

• manda: conteneioso-administrativa interpuesta enctrom- 
bre.de D. José Canivell y  Sala, sobre - revocación de una 
Real órden que dispuso se llevasen á cabo ciertas obras 
como de higiene pública.—Idem.

En 8.—Decreto admitiendo la dimisión presentada por D. Si
món de la Torre y Hormaza, Capitán general, Goberna
dor superior civil de la isla de Puerto-Rico.—Núm. 8. 

Otro nombrando Capitán general, Gobernador superior 
civil de Puerto-Rico, á D. Juan Martínez y Plowes*— 
Idem.

Otro admitiendo la dimisión presentada por D. .Joaquín 
Rosell, Gobernador civil de la provincia de Murcia.— 

:<Ldem.
Otro nombrando Gobernador civil de la provincia de Mur

cia á D. Manuel Izquierdo López.—Idem.
Otro nombrando Gobernador civil de la provincia de Al

bacete á D. Carlos Botello.—Idem.
Otro concediendo los honores de Jefe superior de Admi- 

nisiracion á D. César Ordáx Avecilla.—Idem.
Orden dando gracias á nombre de la;Nación á D. Salvador 

Sanrdiez Rubio por su donativo de libros con destino á 
Bibliotecas populares.—Idem.

Otra mandando proveer por oposición la cátedra de Fisio
logía, vacante en la Universidad de Granada.—Idem. 

Otra dejando sinrefecto la suspensión decretada por el Go
bernador civil de Madrid, de un acuerdo de la Comisión 
provincial sobre incapacidad de un Concejal dehA yun
tamiento de San Agustin.—Idem.

Otra dejando sin efecto un acuerdo de la Comisión pro
vincial de. Sevilla relativo á la destitución del Ayunta
miento de Marchena.—Idem.

En 9.—Decreto decidiendo á favor de la Autoridad judicial 
una competencia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Navarra y el Juez de primera instancia do 
Estella—IVám. 9.

Otro haciendo merced de título del reino con la. denomi
nación de Marqués de la Granja de San Saturnino á Don 
Alonso Jiménez y Cantero.—Idem.

Otro declarando cesante á  D. Luciano Boada Valiadolid, 
Fiscal de la Audiencia de Madrid.—Idem.

Otro nombrando en comisión Magistrado de la Audiencia 
. de esta corte á D. Luciano Boada y Valiadolid.—Idem. 
Otro promoviendo á la plaza de Fiscal de la Audiencia:de 

M atód á D. Diego Moreno de la R iva, que sirve igual 
cargo en la de Zaragoza.—Idem.

Otro trasladando á  D. Francisco Ibañez y Brotons, Juez 
de primera instancia de Dolores, al Juzgado de Mana- 
cor.—rldem.

,0tro nombrando General.en Jefe del , ejército de las,’Pro
vincias Vascongadas y .Navarra al Teniente ,General Don 

, Domingo‘ Morlones y Murillo.—Idem.
Otro promoviendo al empleo de Brigadier ab Coronel de
* caballería D,. Fernando Suarez Villapadierna;—Idem. 

Otro promoviendo ah empleo de Brigadiér al Coronel de
ejército í). Pedro Gómez Medeviela.—ídem.

Otro, promoviendo al empleo de Brigadier al Coronel de 
ejército D. Indalecio López y Donato;-^Idcm.

Otro, nombrando Oficial de la clase de primeros del Minis- 
¡terio de la Guerra á D. Indalecio López y Donato.—Idew. 

f  Otro nombrando Oficial de la clase de segundos del Minis- 
. terio-de la Guerra á  D. José de O lañetay Boves.—Idem- 
Otro concediendo á Mr. Charles Scott Stoks, representante 

de la Compañía The:India Rubber gutta-percha and.tele-- 
graph Works, de Lóndres, permiso para establecer una 
línea telegráfica terrestre desde Bilbao .á Madrid.—Idem. 

.Otro concediendo á D. José Garrido y Arboledas, permiso 
para establecer y explotar el sistema de timbres de alar
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ma inventado por D. Luis María dé B éjar, y para ha
cerlo extensivo al servicio de avisos y comunicaciones 
privadas en el interior de las poblaciones de España,— 
Idem.

Otro concediendo la Gran Gruz de la Orden civil de María 
Victoria á D. Manuel Fernandez de Castro.—Idem.

Otro concediendo la Gran Gruz de la Orden civil de María 
Victoria á D. Luis de la Escosura.—Idem.

Gircular excitando el celo de los Gobernadores de las pro
vincias para que los Ayuntamientos, Diputaciones y 
Juntas provinciales cumplan la obligación de atender al 
pago de los Maestros de niños y niñas de sus respecti
vas localidades.—Idem.

Orden autorizando á D. José Mac-Leunan para construir 
en la ria de San Salvador, provincia de Santander, un 
embarcadero de madera con destino á la carga-de mine
rales.—Idem.

Otra de la Dirección general de Instrucción pública, dando 
cuenta de una comunicación del Director de la Exposi
ción universal de Viena, manifestando que la Adminis
tración del Rudolpliinum ha resuelto dejar 30 habitacio
nes para alojar gratuitamente á 300 Profesores y Gate- 
dráticos de todas las naciones que vayan á visitar la 
Exposición universal de Viena.—Idem. ' . . .

En 10.—Decreto declarando aptos para volver al servicio judi
cial inamovibles á los Magistrados y Jueces de primera 
instancia que se expresan.—Núm. 10.

Otro promoviendo á una pla^’a de Magistrado de la Au
diencia de Madrid á D. José de Garnica y Diaz, que lo 
es de la de Albacete.—Idem.

Otj o nombrando Magistrado de la Audiencia de Madrid á 
D. José Balbino Maestre.—Idem.

Giro trasladando á una de las plazas de,Magistrado de la 
Audiencia de Madrid á D. Joaquin Alvarez Taladrid, 
Fiscal de la de Oviedo.—Idem.

Otro trasladando á una de las plazas de Magistrado de la 
Audiencia de Madrid á D. Raimundo Fernandez Guesta, 
Presidente de Sala de la de Sevilla.—Idem.

Otro promoviendo á una plaza de Presidente de Sala de la 
Audiencia de Sevilla á D. José de Bustos, Magistrado 
de la de Valencia.—Idem.

Otro concediendo la Gruz de primera clase de la Orden ci
vil de María Victoria á D. Antonio Balbin de Unquera.-— 
Idem.

Otro concediendo la Gruz de primera clase de la Orden ci
vil de María Victoria á D. Lu’s María de Arantave.— 
Idem.

Sentencia absolviendo á la Administración pública de la 
demanda contencioso-administrativa presentada por el 
Ayuntamiento y Gabildo de la catedral dê  Tudela sobre 
revocación de una óxden del Regente del Reino, que 
anuló la venta de varias ñncas pertenecientes al hospi
tal de niños huérfanos de aquella ciudad.—Idem. .

Otra dejando sin efecto la Real orden reclamada en los au
tos contencioso-administrativos seguidos por D. Satur
nino Guerra sobre indemnización por desperfectos ocur
ridos en un molino harinero que adquirió del E^stado.— 
Idem.

Otra absolviendo á la Administración pública de la de
manda interpuesta por D. Eu: taquio de Urrutia, apode
rado de D. José Antonio Bonardy, fumista de París, so
bre revocación de una órden de la Regencia del Reino, 
que denegó el abono de unos caloríferos puestos en el 
Teatro Nacional de la Opera de Madrid.—Idem. .

Otra dejando sin efecto la orden de la Regencia del Reñío 
reclamada en el ̂ pleito eontencioso-administrativo enta
blado en representación de la congregación de N uestra . 
Señora de los Remedios de esta corte, por la que se de
clararon incorporados al Estado ios juros y efectos de 
villa de dicha corporación.—Id,em.

Otra declarando procedente la via contencioso-administra
tiva promovida por la demanda interpuesta á nombre de 
D. Pedro Vidal y Anta sobre revocación de una sentencia 
de la Sala de lo civil de la Audiencia de la Goruña.—Idem.

Otra declarando no haber lugar á la admisión de la de
manda contencioso-administrativa propuesta por Don 
Juan Marm Moreno y Anguita, sobre revocación de una 
Real órden que le negó la -expedición de un título.— 
Idem.

Otra conñrmando la sentencia dictada por la Sala de lo 
civil de la Audiencia de Valencia de la que apeló Don 
Francisco Flors y Romero en los autos contencioso-ad- 
mlnistrativos promovidos por el mismo sobre admisión 
de su demanda.—Idem.

En 11.—Decreto subrogando el art. 8.® del cap. 3." del regla
mento de ascensos para el cuerpo administrativo de la 
Armada en los términos que se expresan.—Núm. 11.

Otro aprobando el reglamento para la contabilidad del ma
terial de la Marina.—Idem.

Reglamento á que se reñere el decreto precedente.—Idem.
Sentencie, absolviendo á la Administración pública de la 

demanda contencioso-administrativa deducida por la So
ciedad titulada Los Cuatro puentes colgantes, sobre revo
cación de una órden que declaró á D. Manuel de Rojas 
exento del pago de derechos por el paso del puente de 
Arganda.—Idem.

Otra dejando sin efecto la órden de la Regencia del Reino 
reclamada en los autos conte icioso-administrativos se
guidos por el Gobernador del Banco de España, sobre 
abo 10 de cierta cantidad robada al Recaudador de Gon- 
tribuciones D. José María Ubis.—Idem.

En 12.—Decreto nombrando Oñcial de la clase de primeros del 
Ministerio de Ultramar á D. Vicente Peset.—Núm. 1%.

Otro nombrando Oíicial de la clase de primeros del Minis*
• terio de Ultram ar á D. Joaquín Rosell.—Idem.

Orden declarando improcedente la suspensión gubernativa 
del Ayuntamiento de Grevillente, decretada por el Go- 
b■'ruado:’ de la provincia de Alicante , y más que ex
presa.—Idem.

Otra disponiendo que se expida la correspondiente creden
cial de Oñciales segundos de estaciones tplegráficas á 
los 68 aspirantes aprobados en la convocatoria últim a
mente veriflcada.—Idem.

Otra comunicada resolviendo la consulta elevada al Mi
nisterio de la Gobernación sobre si compete á las Gomi- 
siones provinciales declarar la indemnización de que 
trata el art. 116 de la ley de reemplazos á favor del que 
ha servido la plaza como suplente de otro número.— 
Idem.

Otra dando gracias en nombre de la Nación á la Gomision 
provincial de Gáceres por haher remitido dos trajes 
completos de los que usaban los habitantes de Monte- 
hermoso her-ta la guerra de la Independencia con des
tino al Museo Arqueológico Nacional.—Idem.

Reglamento provisional para la administración, liquidación 
y cobranza del impuesto transitorio sobre rentas, sueldos 
y asignaciones.—Idem.

En 13.—Decreto promoviendo al empleo de Brigadier de ejér

cito al Coronel de infantería D. Jgnacio Villaoz y Ru
can di o.—Núm. 13.

Otro promoviendo al empleo de Brigadier de ejército al 
Coronel de infantería D. Juan Girlot y Espit.—Idem.

Otro concediendo la Gran Gruz del Mérito militar al Bri
gadier D. José Arrando y Baliestér.—Idem.

Otro nombrando Ministro togado del Consejo Supremo de 
la Guerra AD. Víctor Zurita y Murillo.—Idem.

Orden resolviendo el expediente relativo á la constitución 
de la Diputación provincial de Valladolid.—Idem.

En 14—Decreto trasladando á D. Antonio Dieste y  Lois, Ma
gistrado de la Audiencia de Albacete, á igual plaza de la 
de Valencia.—Núm. 14

Otro,nombrando Magistrado de la Audiencia de Albacete 
á D. Ildefonso Ruiz Tapiador, que lo es electo de la de 
Las Palmas.—Idem.

Otro nombrando Magistrado de la Audiencia de Oviedo á 
D. Juan Antonio Goncellon, que lo es electo de la de 
Pamplona.—Idem.

Otro promoviendo á una plaza de Magistrado de la Au
diencia de Pamplona á D. Jacinto Gudós y Sangenis, 
Juez de primera instancia de Lérida.—Idem.

Otro trasladando á D. Juan Higueron, Magistrado de la 
Audiencia de Oviedo, á igual plaza de Valladolid.—Idem.

Otro trasladando á D. Eduardo Trillo y Salelles á una 
plaza de Magistrado de la Audiencia de Sevilla.—Idem.

Otro promoviendo á la plaza de Juez de prim eia instancia 
del distrito del Hospital de esta corte á D. Matías Ri. o 
y  Mermes.— Idem.

Otro nombrando Magistrado de la Audiencia de la Goruña 
á D. Valero Campo y Aineto.—Idem.

Otro nombrando Magistrado de la Audiencia de Oviedo á 
D. Ramón Oños.- Idem.

Otro nombrando Magistrado de la Audiencia de Búrgos á 
D. José Gáceres y Muñoz.—Idem.

Otro promoviendo á una plaza de Magistrado de la A u
diencia de Albacete á D. Antonio José Garacuel, Juez de 
primera instancia de Soria.—Idem.

Otro promoviendo á una plaza de Magistrado de Las Pal
mas á D. Pascual Mompeon, Juez de prim era instancia 
de Toledo.—Idem.

Otro promoviendo á una plaza de Magistrado de la A u
diencia de Búrgos á D. Melchor Estéban Cabezón, J'̂ . -z 
de primera instancia del distrito de, San Be Gran de Bar-

, celona.—Idem.
Otro promoviendo Aúna plaza de Magistrado de la Au

diencia de Búgos á D. Felipe U ria, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Derecha de Córdoba.— Idem.

Otro nombrando Magistrado de la Audiencia de Albacete 
á D. Salvador de Simón Rubio y Zaldo. — Idem.

. Otro nombrando Oficial de la clase de primeros del Minis
terio de Gracia y  Justicia á D. Hilario María González 
Torres. — Idem.

Sentencia decla mando no haber lugar á la admisión de la 
demanda contencioso-administrativa interpucota por Don 
Cayetano Rasero, sobre revocación de una Real órden 
que aprobó la liquidación final de unas obras de que 
aquel fué contratista. — Idem.

Otra absolviendo á la Administración pública de. la de
manda contencioso-administrativa interpuesta por Don 
Jacinto Boffill Lobre revocación de una Real órden so
bre indemnización del menor valor en que le fué ven- 
d'do el manso Sola, ó que se rescinda el contrato.— 
Idem.

En 13.— Orden participando que S. M. la Reina se halla’ pró
xim a á entrar en el noveno mes de su embarazo. — N ú
mero 15.

Decreto declarando mal formada una competencia susci
tada entre la Audiencia de Búrgos y  el Gobernador de 
la provincia de Soria.— Idem.

Otro decidiendo á favor de la Administración una compe
tencia suscitada entre la Audiencia de Barcelona y  el 
Gobernador de la provincia de Gerona. — Idem.

01ro declarando apto para volver al servicio judicial al 
Magistrado cesante D. José Gáceres y  Muñoz.— Idem.

Otro promoviendo á una plaza de Magistrado de la A u
diencia de Palma á D. Ped’:'o Nolasco Sagredo, Juez de 
primmra instancia de San Sebastian.—Idem.

Otro promoviendo á una plaza de Magistrado de la Audien
cia de Las Palmas á D. Felipe Antonio Arruche, Juez de 
prim era instancia de Guadalajara.— Idem.

Otro promoviendo á una plaza de Magistrado de la Audien
cia de Oviedo á D. Hermógener Macía Gástelo, Juez de 
primera instancia de la provincia de Orense.— Idem.

Otro concediendo la Gruz sencilla de la Orden civil de 
María Victoria á Doña Segunda Oñate del Gampo.— 
Idem.

Orden disponiendo que la provisión de la cátedra de Fi
siología é Higiene, mecánica animal, aplomos, pelos y 
modo de reseñar, vacante en la Escuela de Veterinaria 
de esta corte , corresponde al turno de concurso, y  más 
que expresa. — Idem.

Sentencia confirmando la dici;ada por la Sala prim era de 
la Audiencia de la Habana en los autos contencioso- 
adminis.trativos entablados por la Sociedad titulada La 
Alianza y compañía, sobre comiso de varios efectos que 
conducía el vapor español Cataluña.— Idem.

Otra dejando sin efecto una órden de la Regencia del 
Reino reclamada en el pleito contenc'oso-administra- 
tivo entablado por D. Jorge Loring, sobre descuento de 
intereses de las entregas anticipadas de subvención á la 
compañía del ferro-carril de Górdoba á Belmez.— Idem.

Otra declarando nulo el procedimiento stguido á instan
cia de D. Pedro Sabater ante la Sala primera de la Au
diencia de Bai celona en el pleito contencioso-adminis
trativo entablado por el mismo sobre revocación de una 
sentencia de dichas Sala y Audiencia que absolvió al 
Ayuntamiento de Barcelona de una demanda interpuesta 
por aquel.—Idem.

En 46.—Decreto creando una junta denominada De obras del 
Palacio de Justicia encargada de la gesúon adrain iska- 
tiva y  económica y de la alta inspección facultativa de 
dichas obras.—Núm. 46.

Otro nombrando Presidente y Vocales de la Junta de 
obras del Palacio de Justicia.—Idem.

Otro concediendo indulto de la pena de muerte á Matías 
Azofra y Antonio Ordoñez, sentenciados por la Audien
cia de Búrgos sobre causa de asesinato.—Idem.

Otro nombrando Magistrado de la Audiencia de Sevilla á 
D. José Arroquia y Fernandez.—Idem.

Otro aprobando las obras de construcción de un bote para 
el servicio sanitario del puerto de Tarragona.—Idem.

Orden-resolviendo que es nulo el acuerdo sobre la consti- 
tucioji definitiva de la Diputación provincial de Lérida 
y  que no tienen valor ni efecto los acuerdos tomados 
por la interina.—Idem.

Otra dando las gracias en nombre de S. M. á varios propie

tarios de la isla de Puerto-Rico por haber manumitido 
los esclavos que se mencionan.—Idem.

Reglamento povisional para la administración y  reali
zación del impuesto de derechos reales y  trasmisión de 
bienes.—Idem.

En 17.—Decreto fijando el ceremonial que ha de observarse 
con motivo del próximo alumbramiento de S. M. la 
Reina.—Núm. 47.

Otro promoviendo á una plaza de Magistrado del Tribunal 
Supremo á D. Santiago de Angulo, Presidente de la Au
diencia de Madrid.—Ito n .

Otro nombrando Presidente de la Audiencia de Madrid á 
D. Alvaro Gil Sanz.—Idem.

Otro nombrando Subsecretario del Ministerio de Gracia 
y  Justicia á D. José Rivcre.—Idem.

Otro admitiendo la dimisión presentada por D. Romualdo 
Grespo de la Güera, Gapitan general del distriío de las 
Baleares.—Idem.

Otro autorizando á la Gompañía Anglo Spanish Telegrapli 
para establecer una línea telegráfica terrestre desde Irún  
á Madrid.—Ito u .

Otro autorizando al Ministro de Marina para presenfar á 
las Górtes un proyecto de ley aboliendo las m atrículas 
de mar.—Idem.

Proyecto de ley á que se refiere el decreto precedente.— 
Idem.

Reglamento provisional para la administración y  realiza
ción del impuesto de derechos reales y  trasmi^sion de 
bienes (conclusión).—Idem.

En 48.—Decreto nombrando Fiscal de la Audiencia de Oviedo 
á D. Enrique Elias.—Núm. 48.

Giro promoviendo á una plaza de Magistrado de la Au
diencia de Albacete á D. Miguel Gil y  Vargas, Juez de 
primera instancia del distrito de la Audiencia de Valla
dolid.—Idem.

Otro nombrando para que sirva en comisión una plaza de 
Magistrado de la Audiencia de Granada á D. José Leo
nardo Roldan.—Idem.

Otro promoviendo á una plaza de Magistrado de la Audien
cia de Albacete á D. Enrique Illana y  Mier, Juez de Jiri- . 

ni ra instancia del distrito de la Izquierda de Górdoba.— 
Idem.

Otro nombrando Magistrado de la Audiencia de O viedo á 
D. Antonio Vázquez Illá.—Idem.

Otro nombrando Oficial de la ciase de segundos del Minis
terio de Gracia y  Justicia á D. Vicente Gonzale,z. Ugi- 
dos.—Idem.

Circular dirigida á los Fiscales délas Audiencias excitan
do su celo respecto de los delitos de rebelión.—Idem.

Otra excitando el celo de los dependientes del Ministerio 
fiscal para el más exacto cumplimiento de sus deberes.— 
Idem.

Orden disponiendo que el Subsecretario del Ministerio de 
Gracia-y Justicia continúe desempeñando por ahora la 
Dirección general de los Registros civil, de la propiedad 
y  del Notariado.— Idem.

Otra dictando reglas, para que los Presidentes de las A u
diencias den cuenta á la Dirección general de los Regis
tros civil, de la propiedad y del Notariado de todas las 
consultas que sobre la inteligencia y aplicación de la 

-ley hipotecaria y sus peglamcnms resuelvan ó apruG' 
ben.—Idem. -

Decreto otorgando á D. Pedro Ruiz Castellanos y, D., Juan 
Morales García la concesión de un tram via desde San
tander á la playa del Sardinero, eonarreglo al proyecto 
y  pliego de condiciones adjunta.—Idem.

Orden nombrando Catedrático numerario de la asignatura 
de Patología médica de la Facultad de Medicina de Va- 
lladoiid al Dr. D. Antonio Alonso Cortes.—Idem.

Otra trasladando á la cátedra de Latín y  Castellano, va
cante en el Instituto de segunda enseñanza de Almería, 
á D. Miguel de la Iglesia y  D'ego, que explica la misma 
asignatura en el Instituto de Osuna.—Idem.

Otra disponiendo que se p ’o. eda al anuncio y celebración 
de una subasta para el suministro de maletas, mochilas, 
carteras y sacas para conducción de la correspondencia 
durante ios años de 4873, 4874, 487o, con arreglo al 
pliego de condiciones adjunto.— Idem.

Sentencia absolviendo á la Administración pública de la 
demanda contenciooo-administrativa deducida por Don 
Amaro López Borreguero, en representación de la tes
tam entaría del Infante que fué de España, D. Francisco 
de Paula Antonio de Borbon, sobre revocación de una 
Real órden que dispuso exigir á dicha testam entaría el 
reintegro de lo que adeudaba á la Hacienda por compra 
de Bienes nacionales en valores corrientes y en la forma 
detallada en las liuuidaciones que se indican.—Id m . 

Orden modificando el art. 7.“ del reglamento para, el ré
gimen de la Gomision general española de la Exposi- 

, cion universal de 'Viena.—Idem.
En 49.—Decreto concediendo á José Montosa indulto de la pena 

de muerte impuesta en causa seguida por doble asesí
nate.—Núm. 49.

Otro concediendo la Gran Gruz del MérHo militar al Ma
riscal de Gampo del cuerpo de A rtillería D. Francisco 
Antonio de Elorza y Aguirre.—Idem. .

Otro concediendo la Gran Gruz del Mérito militar aliBriga- 
dier D. Francisco Javier San Martin y Rioboo,—Idem. 

Otro nombrando Vocal Secretario de la Asamblaín de la 
Orden civil de María Victoria á D. Francisco;',Luis de 
Retes.—Idem.

Otro concediendo la Gruz de primera clase de la Orden ci
vil de María Vitoria á D. Eugenio de Garagarz.a¿^Ide?n. 

Otro concediendo la Gruz de primera clase de la Orden ci
vil de María Victoria á D. Gregorio Pedrosa; y Gómez.— 
Idem.

Otro concediendo la Gruz de segunda clase ^e la Orden ci
vil de María Victoria áD. Juan Garrillo Sánchez.—Idem. 

Orden aprobando las reglas para llevar á cabo la. supre
sión de los depósitos.da faros de Bilbao, Cádiz y .Valen
cia y la reducción á sucuioales del central de los de la 
Goruña, Baleares y Canarias.—Idem.

Otra dando las gracias en nombre de S. M. al Presidente 
y Vocales de la Sociedad establecida en Santa Qruz de 
Tenerife con el título de Gabinete-instractim  pon e] celo 
é inteligencia desplegados por aquellos en la organiza
ción científica y literaria de dicho establecimiento.- - 
Idem.

Otra declarando que el estudio de las asignaturas de:Icursi? 
preparatorio es obligatorio para los alumnos de las Fr^- 
cultades de Derecho, Medicina y  Farm acia, los cuales 
deberán probarlas ántes de obtener el grado de Licen
ciado.—Idem.

Otra resolviendo en sentido negativo la consulta dirigida 
al Sr. Ministro de la Gobernación, relativa á si es apli
cable el caso 44 del art, 76 de la ley de reemplazos de 30 
de Enero de 4856 á los mozos que reuniendo las condi-
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ciones que en él se determinan, tienen uno ó más her
manos sirviendo en la segunda reserva.—Idem’. 

Sentencia absolviendo á la Administración pública de la 
demanda contencioso-administrativa interpuesta por el 
Duque de Bervick y Alba sobre revocación de una o r
den que le denegó el derecho á la indemnización que 
solicitaba de las Tercias de Miranda y otros pueblos.—

■ Idem.
Otra declarando no haber lugar á la admisión del recurso 

de revisión interpuesto por D. Eusebio Oalonge Fenollet 
en los autos contcncioso-administrativos. contra una 
sentencia dictada por la Sala cuarta del Tribunal S u
premo en 3 de Abril de 1872.—Idem.

Reglamento especial para la Exposición universal de Viena 
en la galería de las máquinas agrícolas.—Idem.

En 20.—Decreto promoviendo a una plaza de Magistrado de la 
Audiencia de Burgos á D. Francisco Santa Okilla y Vi- 
llet, Juez de primera instancia del distrito de San Vi
cente de Valencia.—Núm. 20.

Orden trasladando á la cátedra de Latin y Castellano, va
cante en el Instituto de segunda enseñanza de Albacete, 
á D. Joaquín Delago y David, Catedrático de Retórica y 
Poética en el Instituto de Orense.—Idem.

Sentencia absolviendo á la Administración general del 
Estado de la demanda contencioso-administrativa in ter
puesta por D. José Guerrero y Ruiz sobre revocación 
de una órden que declaró que sólo tenia derecho á pa
gar en bonos del Tesoro los plazos de fincas de Bienes 
nacionales que venzan con posterioridad al 1.° de Enero 
de 1880.—Idem.

En 21.—Orden aprobando el reglamento para el régimen in 
terior de la Junta de obras del Palacio de Justicia.— 
Número 21.

Reglamento á que se refiere la órden precedente.—Idem. 
Sentencia declarando improcedente la via contencioso- 

administrativa respecto de la demanda entablada en 
nombre de los pueblos de Panticosa, El Pueyo y la Hoz 
de Jaca sobre revocación de una órden en cuanto se re
fiere al convenio celebrado sobre el cánon estipulado 

» respecto del uso y aprovechamiento de las aguas de Pan- 
ticosa y del terreno anejo á los Baños que se llama Ra
dio.—Idem.

En 22.—Decreto declarando que no ha debido suscitarse una 
competencia entre el Gobernador' de la provincia de 
Burgos y el Juez de primera instancia de Lerma.—N ú- 
mero 22.

Otro concediendo á D. Juan de Basarte autorización para 
establecer un cable telegráfico submarino que, partiendo 
de la costa occidental de la Península española, pase por 
las islas Canarias y termine en la Habana.—Idem.

Otro concediendo á Mr. Charles Scott Stoks , represen
tante de la compañía The India Riihher gutta-percha and 
Telegraph Worhs, de Lóndres, permiso para establecer 
una línea telegráfica terrestre desde Barcelona á Ma
drid.—Idem.

Orden declarando improcedente la suspensión del Ayun
tamiento de Llanes, provorcia de Oviedo.—Idem.

Otra desestimando el recurso de. alzada promovido por el 
Ayuntamiento de Oviedo contra un acuerdo de la Comi
sión provincial, que dejó sin efecto otro de la Munici
palidad sobre concesión de licencia para reedificar un 
horno de cocer pan.—Idem.

Decreto mandando proceder á la elección de un Diputado 
á Córtes en el distrito de CO'\mo (Puerto-Rico.)—Idem. 

Orden disponiendo que se provean por oposición las cáte
dras de Metafísica, vacantes en las Universidades de S¿i- 
lamanca y Zaragoza.—Idem.

Otra disponiendo que se provea por oposición la cátedra 
de Principios generales de Literatura y Literatura espa
ñola, vacante en la Universidad de Santiago.—Idem. 

Sentencia declarando procedente la via contencioso-admi
nistrativa respecto de la demanda presen+ada por Doña 
Ramona Marin, viuda del Coronel D. José García Ruiz, 
sobre revocación de una Real órden que declaró á aque
lla sujeta á la legislación general vigente respecto á 
Gobernadores políticos militares, para el percibo de su 
viudedad.—ídem..

Otra absolviendo á la Administración general del Estado 
de la demanda contencioso-administrativa propuesta por 
D. Luis García Mendez sobre revocac'on de una órden 
de la Regencia del Reino que le denegó el dominio 
útil de varias tierras procedentes de las monjas de Santii 
Catalina en la ciudad de Avila.— Idem.

lEi.] 23 ,-"Decreto indultando a Juan Gómez y García de todas 
las penas que puedan imponérsele por la Audiencia de 
Biirg’os en causa seguida al m '̂smo por el delito de ha
ber convocado á una reunión electoral sin dar.conoci
miento por escrito á la Autoridad loca!.—iVá-w. 23.

Otro iiaciendo morced de la Clrandeza de España de pri
mera clase á Doña Antonia González de A güero, Con
desa de Agüero.—Idem.

. O'tro haciendo merced de título del Reino con la denomi
nación de Conde de Lumrraga á D. Francisco Gabriel 
de Liizarraga.—Idem.

¡ O'tro trasladando á la Fiscalía de la Audiencia de Zara
goza á D. Manuel García ,dei Campo, que sirve igual 
cargo en la de Albacete.—Idem.

Reglamento provisional para la administración y cobranza 
del irnpiiesto sobre cédulas de empadronamiento y li
cencias de armas y de caza.—Idem.

En 24.—Decreto estableciendo Jas disposiciones que han de 
observarse en el Registro del estado civil de la Fam ilia 
Real de España.—NÚ7n. 24.

Otro disponiendo cese en el mando de la' escuadra del Me
diterráneo el Contraalmirante D. Jacobo Mac-Mahon y 
Sari t i ago.—Idem.

O'tro relevando de! cargo de segundo Jefe del Departamento 
y Comandante general del Arsenal de Cartagena al 
Contraalmirante D. Rafael Rodríguez de Arias y Villa- 
vicencio.—Idem.

Otro nombrando Comandante general de la escuadra del 
Mediterráneo á D. Rafael Rodríguez de Arias y Villa- 
vi cencío.—Idem.

Otro nombrando segundo Jefe del Departamento y Coman
dante general del Arsenal de Cartagena á D. José Ma
ría de Soroay Sant Marty.—Idem.

Otro suprimiendo el Consejo de administración del Monte 
de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid y creando en su 
lugar una Junta superior compuesta en la forma que s e 
expresa.—Idem.

Otro disponiendo que cesen en sus respectivos cargos los 
Vocales del Consejo de administración del Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.—Idefii.

Otro nombrando individuos de la Junta superior del Monte 
de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid á los señores 
que se mencionan.—Idem.

Orden aprobando el reglamento orgánico del Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.—ídem.

Reglamento á que se refiere la órden precedente.—Idem. 
Orden dando Jas gracias en nombre de la Nación á D. An

tonio de San Martin por su donativo de obras con desti
no á Bibliotecas populares.—Ida???..

Sentencia revocando la Real órden reclamada en los autos 
contencioso-admhiistrativos seguidos por D. Ignacio 
Martin Esperanza que le declaró cesante del destino de 
Abogado fiscal primero de la Deuda pública.—

Otra absoViendo á la Administración general del Estado 
de la demanda contencio..o-administrativa deducida por 
la Junta directiva del Hospital de -Benavente sobre re- 

: vocación de una órden del Regente del R s 'n o , que de
claró sujetos á la venta los bienes de aquella Corpo
ración.— Idem.

En 2o.—Decreto concediendo á Ramón Albalate indulto de la 
pena de muerte á qué fuá sentenciado por la Audiencia 
de Zaragoza en causa seguida por el delito de asesina
to.—Núm.  2o.

Otro disponiendo se proceda á la elección parcial de un 
Diputado á Córtes en los distritos de Ubeda, provincia 
de Jaén; Bande, en la de Orense, y  segundo de la capi
tal, en la de Murcia.—Idem.

Otro nombrando Inspector general de segunda clase del 
cuerpo de Ingenieros de Minas á D. Manuel Fernandez 
de Castro.— Idem.

Otro concediendo jubilación á D. Felipe Bauzá y Bábara 
del cargo de Inspector general de primera clase del 
cuerpo de Ingenieros de Minas.— Idem.

Otro nombrando Inspector general de primera clase del 
cuerpo de Ingenieros de Minas á D. José de Arciniega, 
y nombrando Inspector general de segunda á D. Euge
nio F er n an d ez.—Id em.

Orden dando las gracias en nombre de la Nación á los se
ñores D. Cárlos Bouret y D. Adolfo Bouret, de París, 
por sus donativos de libros con destino á Bibliotecas 
populares.— Idem.

Otra habilitando la playa de Sabinilla , provincia de Má
laga, para el desembarque y despacho de maquinaria y 
carbones procedentes del extranjero con destino á una 
fábrica de azúcar que posee en dicho punto la casa Lla
mazares Martínez y Compañía.— Idem.

Otra dando las gracias en nombre de S. M. al Presidente 
y Vocales del Tribunal de exámen para los ejercicios 
de oposición á las plazas de Oficíales Letrados, vacantes 
en aigunas Administraciones económicas.—Idem.

Otra dictando disposiciones acerca de la forma en que se ha 
de hacer la exacción del 2 por lOO sobre la riqueza líquida 
é  imponible que hay de diferencia entre el tipo de gra- 
vámen que sirvió de base al repartimiento por la contri
bución de inmuebles, cultivo y ganadería del actual año 
económico, y el que para el mismo año se fija en el ar
tículo 2.° de la ley de presupuestos de ingresos de 26 de 
Diciembre último.—Idem.

Sentencia declaraLdo improcedente la via contencioso- 
adm inistrativa respecto de la demanda entablada por 
D. Francisco Otin y Duaso, sobre revoc mion de una ór
den que declaró sujetos á la desamortización en con
cepto de eclesiásticos los bienes de la fundación de una 
beca en el Seminario de Zaragoza.— Idem.

Otra declarando no haber lugar al recurso de revisión in 
terpuesto por el Ayuntamiento de San Román contra 
una sentencia de la Sala cuarta del Tribunal Supremo 
que declaró subsistente una órden de la Ptegencia del 
Reino, por la cual se exceptúa.on de la venta varias 
hectáreas de tierra del baldío llamado de San Román, 
y se negó la exención de las demús.—Idem.

Otra absolviendo á la Administración pública de la de
manda contencioso-administrativa presentada por el 
Ayuntamien.o de Esparragosa de Lares sobre revoca
ción de una órden del Regente del Reino que desestimó 
una solicitud de aquel Municipio, .elativa á la excep
ción de venta de unos terrenos de la dehesa boyal lla
mada de Propios.— Idem.

Otra.dejando' sin efecto en parte la órden reclamada en 
los autos contencioso-administrativos seguidos por Don 
Manuel Martin dé Oliva sobre denegación del derecho á 
ser indemnizado por una servidumbre de paso que tenia 
el predio que adquirió del Estado nombrado Cruz del 
Clérigo y Piedra Caballera, procedente de los Propios 
de Fregenal.—ídam.

En 26.—Decreto conmutando el resto de la pena impuesta á 
Domingo García Cano por la Sala tercera de la A udien- 
c'a de Madrid en causa sobre expendicion cíe moneda 
fck'".—Núm.  26.

Otro nombrando Magistrado de la Audiencia de la Coruña 
á D. Melchor Estéban Cabezón, que lo es electo de la 
de Búrgcs.— Idem.

Ot.o promoviendo á una plaza de Magistrado de la Au
diencia de Búrgos á D. Manuel Prieto Getino, Juez de 

' primera instancia de Palonda.—Idem.
Orden nombrando individuo del Tribunal para los ejerci

cios de oposición á los Ptcgistros de la propiedad á los 
señores que se expresan.— Idem.

Decreto autorizando al Ministerio de Marina para que pre
sente á las Córtes un proyecto de ley sobre organización 
del resguardo marítimo y concesión de crédito para la 
consnmecion de buques destinados á este objeto.— Idem. 

Proyecto de ley á que se refiere el decreto precedente.— 
Idem.

Decreto admitiendo la dimisión presentada por D. José 
Ayuso, Secretario del Gobierno superior civil de la 
isla de Puerto-Rico.— Idem.

Otro nombrando Interventor de la Ordenación Central de 
Pagos de la isla de Cuba á D. Diego Mendez de Figue- 
roa.— Idem.

Orden declarando quC la duración del Banco de Emisión 
y Descuento establecido en Barcelona se cuente desde 
el 7 de Agosto de 4846, en cuya fecha quedó definitiva
mente instalado, cuya resolución se tendrá presente en 
casos análogos.— Idem.

Sentencia absolviendo á la Administración pública de la 
demanda contencioso-administrativa interpuesta por Don 
Manuel María Hazañas y D. Ricardo Lacassaignej sobre 
revocación de un decreto que autorizó á D. Cesáreo Ce
rero para construir ias obras de mejora del puerto de 
Cádiz.—Idem.. ■

Otra absolviendo á la Administración general del Estado 
de la demanda contencioso-administrativa propuesta por 
D. Miguel López Rodríguez sobre revocación de una ór
den de la Regencia del Reino quede denegó el abono de 
mermas por machaqueo y consolidación del afirmado 
de los trozos de una carretera de que fuó contratista,— 
Idem.

En 27.—Devcreto mandando que se proceda á la elección de un 
Diputado á Córtes en el distrito de Archidona, provin
cia de Málaga.—iYá?n. 27.

Orden dando las gracias en nombre de la Nación á los 
Sres. D. Federico Fastenrath y D. Gustavo Schwetskc

por sus donativos de libros con destino á Bibliotecas 
populares.—Id$m.

Sentencia declarando no haber lugar a la demanda con
tencioso-administrativa interpuesta por el Coronel reti
rado D. Ramón Somozay Saavedra, sobre revocación de 
una órden de la Regencia del Reino que declaró no ser 
válido el juramento prestado á la Constitución con al
gunas salvedades.—Idem.

Otra declarando improcedente la via contencioso-admi
nistrativa respecto de una demanda entablada por el 
Ayuntamiento de Boadilla de Rioseco sobre revocación 
de unas órdenes que dispusieron se llevase á efecto la 
fijación de límites entre dicho pueblo y el de Villalcn.— 
Idem.

Reducción de tarifa de trasporte de mercancías y  viajeros 
por los ferro-carriles y buques de vapor con destino á 
la Exposición universal de Viena.— Idem.

En 28.—Decreto declarando que no ha debido suscitarse una 
competencia entre el Gobernador de la provincia de Sa
lamanca y el Juez de primera instancia de Gastro-Ur- 
diales.—iVám. 28.

Otro concediendo nacionalidad española al súbdito francés 
D. León Chartrou y  Ramond.— Idem.

Otro concediendo nacionalidad española al súbdito suizo 
D. Márcos de la Peine.— Idem.

Otro concediendo la Gran Cruz de la  Orden civil de María 
Victoria á D. Rafael Martínez Molina.—Idem.

Otro concediendo la Gran Cruz de la Orden civil de María 
Victoria á D. Manuel Criado y  Vaca.—Idem.

Otro concediendo la Cruz de segunda clase de la Orden ci
vil de María Victoria á D. José Estéban Lozano.—Idem..

Otro clasificando como carretera de segundo órden el ra 
mal que partiendo de la estación de Villalba en el ferro
carril del Norte, term ina en la carretera de primer órden 
de las Rozas á Segó via.—Idem.

Otro disponiendo que se expidan á los Catedráticos de es
tudios generales del Instituto de segunda enseñanza de 
Teruel los títulos administrativos correspondientes al 
aumento del sueldo acordado por aquella Diputación 
provincial, á cuya corporación se le dan las gracias por 
este acio.~-Idem.

En 29.—Decreto trasladando á una de las plazas de Magistrado 
de la Audiencia de Madrid á D. José de Bustos, P resi
dente de Sala de la Audiencia de .Sevilla.— Núm.  29.

Otro nombrando Presidente de Sala de la Audiencia de 
Sevilla á D. José Perez limenoz.— Idem.

Otro concediendo la Cruz de primera clase de la Orden ci
vil de María Victoria á D. José Vallejo.—Idem.

Otro concediendo la Cruz de primera clase de la Orden ci
vil de María Victoria á D. Francisco Torrás y  Arrnen- 
gol.— Idem.

Circular referente á la Exposición universal de Viena.— 
Idem.

En 30.—Decreto nombrando Vocal de la Junta calificadora de 
Magistrados y  Jueces á D. Ramón Pasarón y  Lastra.— 
Número  30.

Decreto nombrando Jefe de la Sección de Telégrafos á 
D. Ildefonso Rojo y  Alvarez.— Idem.

Orden disponiendo que las piezas inutilizadas de hierro 
fundido que enajenan las empresas de ferro-carriles.

: después de haberlas usado, se aforen por la partida 20
del Arancel, y más que expresa.—Idem.

En 31.— Parte anunciando el alumbramiento de S. M. la Rei
na.—  Núm.  31.

Decreto resolviendo á favor de la Administración una com - 
petencia suscitada entre la Audiencia de Albacete y ei 
Gobernador de la misma provincia.— Idem.

A n u n c io s ,

Gu ia  d e  f o r a s t e r o s  d e l  a ñ o  e c o n ó m ic o  d e  1872 -73 .— 
Se halla de venta en el despacho de libros de la 

Imprenta Nacional á los precios siguientes.

En terciopelo.
— seda..........
— tafilete. . .
— tela............
Bradel.............

Ptas. CénU,

50
30
15
11‘50 

9

S an tos d e l d ía,

San Pedro Nolaseo, fundador  ; Santa Marcela ,  virgen , 

y San Ciro, niártir.

C uarenta H oras en  la ig les ia  de R eligiosas de G é ngora ,  - 

E sp e c tá cu lo s

T e a í r o  c i ó l a s  <3e l a  Ó p e r a . —A las ocho de la no
che.—Función 82 de abono.— Turno 1.® 'par.— Un, bailo in 
mascbera.

'ITeatr© «lea C i r c o .—A las ocho y m edia de la noche.— 
Función 126 de abono.—Turno impar.—Recela ma
trimonial,  comedia nueva en tres actos y en verso.— 
Bodas ocultas.

T e a t r o  d e  fia ¡S ía rK is e la .-A  las ocho y media d e la n o -  
che.—P'uncion 140 de abono.—Quinta série.—Turno 2.*

¡ par.— Sueños de oro.— Quinta salida de los patinado
res Haydee y Spiller.

T e a t r o  M a r t i  o .—A las ocho de la noche. — Veri-Well— 
Baile.—El Arcediano de San Gil.—Baile.—Manías.—Bai
le.—Será este.—Baile.

T e a t r o  «le I^ 'ovefflaíles.—A las ocho y media de la noche.-
Romper cadenas—No matéis al Alcalde.—Baile.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . —A las ocho y inedia de la no
che.—El que no está hecho á bragas...— Pelos y señales.— 
No matéis al Alcalde.— Alza y baja.

T e a t r o  IS sIáiva . — A las- ocho de la noche.—Un pensa
miento.— Amad al.prójimo.—La sociedad de los trece.
El vestido azul.—Bailo.
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